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QU E Se eñero de 1985 2e Ed otorgado “ante el Notario 
Décimo Noveno del cantón Quito la escritura pública de cons 

 tátueción: de mar TOMASELLI C. LTDA.” 
ma yA y "e Y Pue. Pas 5 

ONO rol AVEVel:dectar. Carlos Riofrío, ha solicitado la aprobación 
de la indicada” escritura pública, a cuyo efecto ha presenta- 
do E cr Capri certificadas de la misma; 

¿ASE el Depar mento Jurídico mediante menorando No. 85-1- 
2-1 - 35, de 12 deso de 1985, ha emitido informe favorable 
para lla. a Lón del trámite, uma vez que consideras que se h 
hay 4268 ogl Pe iento a los requisitos legales respectivos: 

      
cejercíóia de las atribuciones que le cenfiere la Ley, 

ARTICULO ) PRIMERO. - APROBAR la constitución de MAX TOMASELLI 

€. LTDA. , con domicilio en Suito, con un cspítal socíal de 

- £/., 300.000,00 (TRESCIENTOS WIL SYCRES), dividido en 300 par 
ticipaciones de S/. 1.090,00 (UN “MIL SUCRES) cada una, de con 
fornmídad con los términos constantes en la referida escritura 

pública. 

ARTICULO SECUIDO.- DISPONER que un extracto de la indicada es- 

critura públ líca se publique, por una vez, en uno de los dia- 

ríos de mayor circulación en fuito. Un ejemplar de la publi 
cación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Décimo Noveno del 
cantón Quito, tome nota al margen de la metriz de la escritu 

ra pública que se aprueba, del contenido de la presente Reso 

lución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO... DISPONER que el Registrador Mercantil del 
caatón Julito: “a duánscriba la indicada escritura vública junto 
con la presente Resolución: y. b) cumpla con las demás preserip 

ciones contenidas en la Ley de Registro y en el artículo 33 del 
Código de Comercio. 

CUHXPLIDO,* vuelva el expediente. 

COMTINIOUESE, DADA y firmada en la Superin 
tendencia de Compañías, en Quito, a “9 e 
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So Sa: faqpa quede inscrita la presente Rasslución, bajo el númera. 1099 

del fegistre Mercantil, tema 116.- Se de así sumplimiente a le dia- 

puesta en la misma, de confamidad a la establecida en el Dec reta 

733 de 22 de agente rie 1975, publicada en el Registre Oficid 878 de 

29 de ageste del mbsme añe.- Quito, a tres de/ Se ono de mi neve 

cientes echenta y cincue- El REGISTRADOR, - SE £ 
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